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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 

 
 
 
OFICIO N°       -2020-CG/GRMQ 
 
Señor: 
Abraham Alejandro Cardenas Romero 
Alcalde 
Municipalidad Provincial De Mariscal Nieto 
Jr. Áncash N° 275 
Moquegua/Mariscal Nieto/Moquegua 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Hito de Control n.° 7240-2020-CG/GRMQ-SCC 
 
Referencia :  a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
 b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de 
marzo de 2019. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que 
regula el servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la 
entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias 
competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían 
afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso 
en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas 
que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación 
vinculada a la ejecución de la obra “Fortalecimiento de la capacidad de prestación de 
servicios del centro de beneficio de carnes de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto”, Hito n.° 1 – Explanaciones, comunicamos que se han identificado las 
situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N° 7240-2020-
CG/GRMQ-SCC, que se adjunta al presente documento. 
 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, éstas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Marco Aurelio Reyes Campos 

Gerente Regional de Control I (e) 
Gerencia Regional de Control de Moquegua 

Contraloría General de la República 
 

(MRC/eav) 
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Rm: Re: Remito oficio N°  000400-2020-GRMQ  
Erika Aruquipa Velazco   para: Gustavo Manzanedo Cornejo 23/09/2020 01:21 p.m.
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 Erika Crismerly Aruquipa Velazco  
OCI de la Municipalidad Provincial de General Sánch ez Cerro 
Contraloría General de la República
Calle Grau N° 101, Plaza de Armas
Omate - Perú 

 -----Remitido por Erika Aruquipa Velazco/CGR el 23 /09/2020 13:21 -----

 =======================
 Para: Erika Aruquipa Velazco <earuquipa@contralori a.gob.pe>
 De: mesadepartesvirtual@munimoquegua.gob.pe
 Fecha: 23/09/2020 09:48 
 Asunto: Re: Remito oficio N° 000400-2020-GRMQ
 =======================
   El 2020-09-23 09:02, Erika Aruquipa Velazco escr ibió:
> Buenas Tardes,
>
> Remito el oficio N° 000400-2020-CG/GRMQ de 22 de setiembre de 2020.
> Asimismo, agradeceré se sirva confirmar la recepc ión del presente a
> este mismo correo electrónico
>
>  Erika Crismerly Aruquipa Velazco
> Gerencia Regional de Control de Moquegua
> Contraloría General de la República
> Calle Cusco N° 421
> Moquegua - Perú
>
> **AVISO DE CONFIDENCIALIDAD**
> "Este mensaje electrónico y sus documentos adjunt os, sólo son para
> conocimiento y uso de la persona(s) y/o instituci ón a quien va
> dirigido. Si usted no es el destinatario(s), agra deceremos se abstenga
> de copiarlos, divulgarlos o usarlos, así como agr adeceremos comunique
> este error a la siguiente dirección contraloria@c ontraloria.gob.pe y
> borre de su equipo este mensaje y los documentos adjuntos en caso
> contengan alguno. La lectura de este mensaje pres upone que usted
> comprende y acepta los términos de este aviso".
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